
 
 

 

ACTA N° 6 
 
TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: CONSEJO DE GOBIERNO 
FECHA: 13/04/2021 
HORA: 9:00 a.m.                                                   DURACIÓN: 3 Horas 
LUGAR: SALÓN VICENTE MARTÍNEZ 

Asunto 

CONSEJO DE GOBIERNO 

Acompañantes y Participantes Externos  

 
DAU CHAMAT, WILLIAM - Alcalde Mayor de Cartagena de Indias - Despacho Alcalde; y 
demás miembros que se registran en el listado de asistencia, el cual adjunto en la 
presente acta. 

Asuntos específicos que se trataron 

En Cartagena de Indias siendo las 9:00 am del día 13 de Mayo de 2021 en las 
instalaciones del salón Vicente Martínez Martelo, se lleva a cabo Consejo de Gobierno, 
con el fin de poner en contexto el siguiente orden del día a desarrollar:  
 
ORDEN DEL DIA:  

1. Saludo de bienvenida e instalación por parte del señor Alcalde Mayor de 
Cartagena, William Dau Chamat. 

2. Estado Comité Sectoriales y compromisos Consejo de Gobierno 8 de abril 2021-
Andrés Gómez, Secretario Privado. 

3. Reporte situación alerta ROJA salud- Joanna Bueno, Directora DADIS 
4. Orden Público, David Munera- Secretario del Interior 
5. Situación Transcaribe, Diana Martínez / María Claudia Peña 
6. Reporte ejecutivo de Hacienda sobre Informe de Ejecución Presupuestal. 
7. Reporte ejecutivo de Planeación sobre estado de Plan de Inversión por 

dependencia.  
8. Proposiciones y Varios ( Secretaría General) 

 
DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA  
 

1. Saludo de bienvenida e instalación por parte del señor Alcalde Mayor de 
Cartagena, William Dau Chamat. 

 
El señor Alcalde da un saludo de bienvenida a todos los presentes, pone en conocimiento 
el orden del día a desarrollar, por lo que concede la palabra al asesor de Despacho, 
Andrés Gómez – Secretario Privada, quien funge como secretario técnico del mismo.  
 
 
 
 



 
 

2. Reporte Comité Sectoriales y compromisos Consejo de Gobierno 8 de abril 
2021-Andrés Gómez, Secretario Privado. 

 
 
REPORTE COMITÉ SECTORIALES:  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
3. REPORTE SITUACIÓN ALERTA ROJA SALUD- JOHANA BUENO, 

DIRECTORA DADIS. 
 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 
 

 
 
 



 
 

 
 
 

4. ORDEN PÚBLICO- DAVID MUNERA, SECRETARIO DEL INTERIOR. 
El secretario del Interior, David Munera Cavadia, presenta un informe de las actividades, 
en el marco del Paro Nacional, las cuales se encuentran adjuntas a la presente acta.  
 
 

 
 



 
 

En razón de lo anteriormente expuesto por el secretario del Interior, David Múnera 
Cavadia, el señor Alcalde informa que, en aras de garantizar los derechos y la seguridad 
de los manifestantes, el Distrito junto con los representantes de derechos humanos de la 
Universidad de Cartagena y la Policía Nacional, llevaron a cabo una reunión, con el fin 
de evitar los abusos entre la Policía Nacional y los manifestantes, todo obedece a los 
reportes que se han presentado por parte de los manifestantes maltratados, posterior a 
marchas.  Así mismo afirma el Secretario del Interior, afirma que diariamente desde la 
secretaria del Interior, se está realizado el seguimiento a través del Comité establecido 
para tal fin.    
 
 

5. SITUACIÓN TRANSCARIBE – ASESORA DE DESPACHO DIANA MARTINEZ  
 
La Asesora de Despacho, Diana Martínez, quien funge como representante del alcalde 
ante la Junta Directiva de Transcaribe, presenta ante los miembros del Consejo de 
Gobierno, reporte de las acciones que ha venido tomando la administración distrital ante 
la crisis financiera que atraviesa el Sistema. 
 

 La administración distrital presentó ante el Concejo Distrital proyecto de 
incorporación que tiene una apropiación presupuestal para Transcaribe de $9.200 
millones, el cual fue aprobado por la Corporación el pasado 10 de mayo.   

 La Administración distrital realizó una transferencia a Transcaribe por valor de 
$6.735 millones de pesos. 

 Transcaribe propuso arreglo directo al Consorcio Colcard, en el cual se le pagará 
la suma de $1.937 millones de pesos, correspondientes a los valores adeudados 
de los periodos 2018, 2019 y 2020.  

 Ante la no aceptación de las condiciones del acuerdo propuesto por Transcaribe, 
el consorcio Colcard presentó una contra propuesta de arreglo directo, el cual se 
considera infirmable por parte de Transcaribe toda vez exigen que Transcaribe 
renuncie a la caducidad del contrato y otras prerrogativas contractuales. .  

 Por parte de Transcaribe se le presentó un oficio a Colcard con todas las 
observaciones frente a la propuesta de arreglo directo y se les envió otra propuesta 
de arreglo directo con dos puntos básicos: les realizaremos la consignación por 
valor de $1937 millones, en 48 horas de firmado el acuerdo y exigimos en menos 
de 72 horas la reactivación del servicio de recaudo.  

 La solicitud de acuerdo fue enviada en el día de hoy jueves 13 de mayo, todo 
depende de la aceptación hasta el día de mañana viernes 14 de mayo se 
pronuncie sobre el arreglo directo.  

 
Finalmente, informa la asesora de despacho Doctora Diana Martínez, que ante la 
renuncia presentada por la Gerente de Transcaribe, Sindry Camargo, asume las 
funciones como Gerente suplente, la doctora María Claudia Peñas, Asesora de 
Despacho. Quien manifiesta trabajar durante su encargo para sacar adelante el sistema.  
 
Ante lo manifestado por la Doctora Diana Martínez, Asesora de Despacho, el señor 
Alcalde solicita que se haga lo pertinente antes del fin de semana, así mismo le solicita 



 
 

al Director del DATT –  revisar el tema del operador del recaudo y que se estudie la 
viabilidad jurídica de la propuesta presentada por el Ingeniero Luis Villadiego para sacar 
adelante el sistema Transcaribe.  
 

6. REPORTE INFORME DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL – DIANA VILLALBA 
VALLEJO, SECRETARIA DE HACIENDA.  

 
 
 
DISTRIBUCIÓN DE PRESUPUESTO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
EJECUCIÓN DE PRESUPUESTO 
 

 
 
DETALLE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL POR CONCEPTO  
 

 
 
 



 
 

 
SERVICIO DE LA DEUDA  

 
 
 
EJECUCIÓN PRESUPUESTAL  
 

 
 
 



 
 

 
 
 
 
 

 
 
Ante los reportes de la ejecución presupuestal presentados, la Directora del IDER, 
Viviana Londoño Moreno, sugiere que exista una conectividad entre la Secretaría de 
Hacienda, la Secretaría de Planeación y las dependencias que no tienen implementado 



 
 

uso de la herramienta PREDIS, que permita tener en línea real la información de 
ejecución presupuestal para el seguimiento del mismo.  
 
Así mismo, interviene el Gerente de DISTRISEGURIDAD apoyando lo sugerido por la 
Directora del IDER, en busca de una solución.  
 
Ante las sugerencias presentadas, el señor Alcalde solicita a la oficina de informática 
revisar la situación en busca de una solución. Para el próximo Consejo de Gobierno, la 
solicitud debe estar resuelta.   
 
Para finalizar la presentación, la Secretaria de Hacienda, pone en conocimiento los 
siguientes temas:  
 

 Situación particular con los contribuyentes y los jueces para defender el tema del 
ICA.  

 Actualización del Censo de industriales con la cantidad de comerciantes inscritos 
en el año 2021. 

 Situación del cobro persuasivo y coactivo con la cartera que se prescribían ya que 
no se cobrarán.  

 
7. REPORTE EJECUTIVO SOBRE ESTADO DE PLAN DE INVERSIÓN POR 

DEPENDENCIA Y ESTADO DE PROYECTOS – SECRETARIA DE 
PLANEACIÒN 

 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
Finalizada su presentación pone en conocimiento de los presentes los siguientes temas: 
 

 Hace un llamado a todos los presentes, en lo referente a la inversión por unidades 
ejecutoras (coeficiente de ejecución) ya que estamos en segundo trimestre del año 
y se nos impone el ejercicio de ejecutar. De acuerdo a los datos publicados por el 
DANE sobre pobreza extrema. sugiere hacer un plan de choque que pueda hacer 
la administración como iniciativa para tratar el problema y presentarlo al señor 
Alcalde.  

 Proyecto estratégico del Malecón: se está haciendo el proceso de contratación 
para hacer los estudios de riesgo de detalle. De 5 puntos. En especial ciénaga de 
la virgen.   

 Proyecto Vía Perimetral: se tiene los diseños para dejarla en fase 3.  

 Revisión del POT: se termina en 1 mes el documento de diagnóstico, para poder 
pasar a la etapa de formulación, la cual se espera tener lista en el mes de 
diciembre para presentar al Concejo el próximo año 2022. Ante lo manifestado por 
el Secretario de Planeación, en lo referente a los tiempos previstos para la 
presentación del POT ante el Concejo, el señor Alcalde solicita que se agilicen los 
trámites para que la presentación ante el Concejo se haga este año 2021 y no en 
la próxima vigencia. Por otra parte, los Alcaldes locales solicitan ser incluidos en 
el ejercicio de la participación de la construcción y formulación del Plan de 
Ordenamiento Territorial POT.  

 REGALIAS: informa que el día jueves 21 mayo inician las mesas de trabajo, para 
la presentación de los proyectos financiados con recursos de regalías e incluirlos 
en el Plan de Desarrollo y en junio poder incorporarlos. 

  El señor Alcalde solicita al secretario de infraestructura, adelantar en lo pertinente 
en los ajustes y diseños que faltan para que el hospital de Nelson Mandela quede 
incluido dentro de los proyectos que se financiarán con recursos de regalías.   

 El secretario del Interior, en cuanto al tema de regalías, pone en conocimiento y 
en consideración los reclamos de la comunidad de Pontezuela  en lo que respecta 
al Centro de Salud, lo cual indica que está dentro de compromisos a cumplir a 
largo plazo, lo anterior con el fin de que se revise el tema.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

8. PROPOSICIONES Y VARIOS  
 

1. LUIS ENRIQUE ROA MERCHAN - SECRETARIO GENERAL: 
Presenta y somete a consideración del Consejo de Gobierno, los siguientes temas:  
 

- AJUSTES AL PROCESOS DE CONTRATACIÓN:  
 
 

 
 
Puesta a consideración de los miembros del concejo de gobierno, surgen las siguientes 
recomendaciones por parte de la doctora María Eugenia García Montes, Directora de la 
Oficina de Talento Humano y el señor Alcalde Mayor de Cartagena, William Dau Chamat:  
 
María Eugenia García – Directora Administrativa Oficina Talento Humano: 

- La contratación requiere de una planeación, ya que de eso depende la eficacia 
del contrato.  

- Sugiere se tenga un control para los contrato de prestación de servicios, en 
marcados en las necesidades que se van a contratar, teniendo en cuenta la  
responsabilidad, la cantidad de trabajo, el tiempo, número de personas y valor de 
contrato.  

 
Ante lo presentado por el Secretario General, el señor Alcalde, solicita que se revise el 
tema con la Oficina de Informática, y sea sustentado en la próxima reunión de Consejo 
de Gobierno la aprobación para la eliminación de la opción APROBAR del sistema 
COPSIS. Así mismo manifiesta que se deben mejorar los procesos de cada dependencia, 
para que a través de sus enlaces hagan lo pertinente en lo referente a los trámites 
internos que requiera cada proceso.  



 
 

 
 

- MODENIZACIÓN  
 

 
 
Ante lo presentado, el Secretario General recuerda la importancia del suministro de la 
información por parte de las dependencias, con el fin de poder presentar la información 
ante el Concejo Distrital en los tiempos programados.  
 
 
 
 



 
 

 
 
 
Ante lo presentado, el Secretario General informa que se hará una capacitación por parte 
de la Directora administrativa de Archivo General, en lo referente a la ley de archivo, de 
lo cual el señor Alcalde solicita que cada dependencia asigne el enlace que debe asistir 
a la capacitación de la Ley de Archivo y periódicamente, la doctora Norma Román debe 
reportar.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
EDURBE  
 

 
 
 
 

 
 



 
 

MODIFICACION EN EL DECRETO DE DELEGACION CONTRACTUAL 0453 DEL 26 
DE ABRIL DE 2021 
 

 
 
 

2. El señor Alcalde Mayor de Cartagena, solicita al Alcalde Local 3, Aroldo Coneo,  
presentar la información contractual que se  tiene en lo referente al contrato de la 
que suscribió la Alcaldía Local 3, con la ESAL, en lo referente a insumos para la 
localidad. Esta información se debe presentar en despacho el día lunes 24 de 
Mayo de 2021.  

 

Acuerdos a los que se llegaron 

 
1. TRANSCARIBE: Ante lo manifestado por la Doctora Diana Martínez, Asesora de 

Despacho, en lo referente a la situación de Transcaribe, el señor Alcalde solicita 
que se haga lo pertinente antes del fin de semana, así mismo le solicita al Director 
del DATT –  revisar el tema del operador del recaudo y que se estudie la viabilidad 
jurídica de la propuesta presentada por el Ingeniero Luis Villadiego para sacar 
adelante el sistema Transcaribe.  

2. Ante los reportes de la ejecución presupuestal presentados, por la Secretaria de 
Hacienda, la Directora del IDER, Viviana Londoño Moreno, sugiere que exista una 
conectividad entre la Secretaria de Hacienda, la Secretaria de Planeación y las 
dependencias que no tienen implementado uso de la herramienta PREDIS, que 
permita tener en línea real la información de ejecución presupuestal para el 
seguimiento del mismo. Ante lo cual el señor Alcalde solicita a la oficina de 
Informativa revisar la situación en busca de una solución. Para el próximo Consejo 
de Gobierno, la solicitud debe estar resuelta.   



 
 

 SECRETARIA DE PLANEACIÓN:  
- En lo referente a la revisión del POT: informa que se termina en 1 mes el 

documento de diagnóstico, para poder pasar a la etapa de formulación, la cual se 
espera tener lista en el mes de diciembre para presentar al Concejo el próximo 
año 2022. Ante lo manifestado por el Secretario de Planeación, en lo referente a 
los tiempos previstos para la presentación del POT ante el Concejo, el señor 
Alcalde solicita que se agilicen los trámites para que la presentación ante el 
Concejo se haga este año 2021 y no en la próxima vigencia. Por otra parte, los 
Alcaldes locales solicitan ser incluidos en el ejercicio de la participación de la 
construcción y formulación del Plan de Ordenamiento Territorial POT.  

- REGALIAS: informa que el día jueves 21 mayo inician las mesas de trabajo, para 
la presentación de los proyectos financiados con recursos de regalías e incluirlos 
en el Plan de Desarrollo y en junio poder incorporarlos. 

- El señor Alcalde solicita al secretario de infraestructura, adelantar en lo pertinente 
en los ajustes y diseños que faltan para que el hospital de Nelson Mandela quede 
incluido dentro de los proyectos que se financiarán con recursos de regalías. 

3. SECRETARIA GENERAL: 
- AJUSTE A LA CONTRATACION: Ante lo presentado por el Secretario General, en 

lo referente al tema, la  el señor Alcalde, solicita que se revise el tema con la Oficina 
de Informática, y sea sustentado en la próxima reunión de Consejo de Gobierno la 
aprobación para la eliminación de la opción APROBAR del sistema COPSIS. Así 
mismo manifiesta que se deben mejorar los procesos de cada dependencia. 

- MODERNIZACIÓN: Ante lo presentado, el Secretario General recuerda la 
importancia del suministro de la información por parte de las dependencias, con el 
fin de poder presentar la información ante el Concejo Distrital en los tiempos 
programados.  

- Ley 594 del 2000 de Archivo: Ante lo presentado, el Secretario General informa 
que se hará una capacitación por parte de la Directora administrativa de Archivo 
General, en lo referente a la ley de archivo, de lo cual el señor Alcalde solicita que 
cada dependencia asigne el enlace que debe asistir a la capacitación de la Ley de 
Archivo y periódicamente, la doctora Norma Román debe reportar.   

 
4. El señor Alcalde Mayor de Cartagena, solicita al Alcalde Local 3, Aroldo Coneo,  

presentar la información contractual que se  tiene en lo referente al contrato de la 
que suscribió la Alcaldía Local 3, con la ESAL, en lo referente a insumos para la 
localidad. Esta información se debe presentar en despacho el día lunes 24 de 
Mayo de 2021.  

 
 

Así las cosas damos por termina la presente reunión, adjuntando listado de 

asistencia y presentación del orden del día desarrollado, hoy jueves 13 de Mayo de 

2021.  

 


